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INGENIERIA Y DESARROLLO TÉCNICO 

Quito, enero 7 de 2011 

Señor Doctor 

JAIME ARMANDO MORENO VILLEGAS 

Presente 

g4s2n 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de comunicar a Usted, que la Junta General, Universal y Extraordinaria de 

Socios de la COMPAÑÍA CONSULTORA INDETEC, INGENIERIA Y DESARROLLO TECNICO CIA. 

LTDA., celebrada el día viernes siete de enero del año dos mil once, nombró a Usted el cargo 

de PRESIDENTE de la Empresa por el período de DOS AÑOS, contados a partir de la fecha de 

inscripción en el Registro Mercantil; por lo tanto le corresponde a Usted, la Administración 

junto al Gerente General de la Compañía. 

integrante de la Escritura Pública de Aumento de £apital, Reforma y Codificación de Estatutos, 

otorgada el 23 de Mayo de 2001, ante la Notafía Dra. Mariela Pozo Acosta (Notaría Trigésima 

Primera del Cantón Quito), e inscrita-eñ el Registro Mercantil el viernes 4 de enero de 2002. La 

Compañía CONSULTORA INDETEC se constituyó mediante Escritura Pública efectuada el día 20 

de Noviembre de 1979, ante el Notario Décimo Tercero del Cantón Guayaquil, inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo cantón el día 12 de Marzo de 1980. 

Sus obligaciones se describen en el umeno dec de la Compañía que consta y es parte 

Hago votos por el mejor desempeño de sus funciones. 

Atentamente,     
Acepto, en esta fecha el cargo y prometo desempeñarlo de acuerdo a la Ley y Estatutos de la 

Compañía. Quito, a los siete días del mes de enero de 2011. 
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